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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

A sus habitantes,

SABED:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

Resolución No. 6

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

RESUELVEN:

Unico: Aprobar el Convenio de Préstamo suscrito el 31 de Diciembre de 1974, entre el
Gobierno de la República de Nicaragua y el kreditanstalf Fur Wiederanfbau de la
República Federal de Alemania, por la cantidad de Diecisiete Millones de Marcos
Alemanes (DM 17.000,000.00), que serán utilizados por la dirección General de
Telecomunicaciones y Correos de Nicaragua (TELCOR), para la reconstrucción y
ampliación del sistema de telecomunicaciones. El plazo y forma de pago del
mencionado préstamo, se encuentran señalados en el referido Convenio. Esta
Resolución deberá publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., dieciocho
de Febrero de mil novecientos setenta y cinco. (f) Cornelio H. Hüeck, D.P. (f) Ulises
Fonseca, D. S. (f) Fernando Zelaya Rojas, D. S.

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado Managua, D. N., 21 de Febrero de 1975. (f)
Pablo Rener, Presidente. (f) Ramiro Granera Padilla, Secretario. (f) Edmundo
Paguaga Irías, Secretario.

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. N., a los veinticinco días del mes de Febrero
de 1975. (f) A. SOMOZA D., Presidente de la República, (f) Gustavo Montiel, Ministro
de Hacienda y C.P.”
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